
MLINICIPALIDAD DISTRTTAL DE
SAN SEB§TIÁN - CUSCO

GERENCIA MUNICIPAL
'qESTTON 2019 - 2022

iSonqogkipiT\kqrin!

RESOLUCTóN pE GERENCTA MUNtCtpAL N" 42-2019-GM/MpSS.

San Sebastiá n,22 de mayo del 2019

EL GERENTE MUNICIPAI DE tA MUNICIPA[tDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: El lnforme Ne 097-2019-OEC-GM-MDSS, del ejecutor coactivo, indicando que se habría
cometido irregularidades en cuanto al trámite del expediente en cuanto a los administrados
Washington Roberto Villafuerte Jara y Nátaly Garcés García, dentro del procedimiento

cionador seguido contra Ángela Fernanda Herrera de la Borda; siendo así, materia de revisión
articulación en esta instancia

DO:

Que, la Constitución Política del Perú modificada por la Ley N' 27680 "Ley de Reforma
Constitucional del Capítulo XIV del Título lV, sobre Descentralización" en su artículo 194., señala
que las Municipalidades Provinciales y Distr¡tales son los órganos de gobierno local, con
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

el artÍculo lldelTítulo Preliminar de la Ley N" 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades",
la que la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las

Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, el Articulo lV numeral 1.2 del TUO de la LPAG aprobado mediante Decreto Supremo N.
006-2017-JUS, dispone que '?os administrados gozon de todos los derechos y garontíos
inherentes al debido procedimiento administrotivo, que comprende el derecho o exponer sus
orgumentos, a ofrecer y producir pruebos y o obtener uno decisión motivodo y fundado en
derecho. La institución del debido procedimiento odministrat¡vo se rige por los principios del
de recho Ad m i n istrativo (... )".

Que, en aplicación de esos derechos y garantías, en efecto en un proceso administrativo se debe
respetar los principios del debido proceso administrativo, siendo uno de ellos respetar el
derecho de defensa de los administrados irrestrictamente, conforme lo prevé incluso la norma
constitucional vigente. En ese sentido, es necesario hacer un recuento procedimental, desde el
inicio del presente proceso, así, se tiene que el Acta de Fiscalización y demás actuados
administrativos se comprendió con la persona de Washington Roberto Villafuerte Jara, debido
a que en el momento de fiscalización ésta persona se encontraba como conductor (encargado)
del local fiscalizado, a donde se apersonó la persona de Angela Fernanda Herrera de la Borda,
refiriendo ser la propietaria de dicho establecimiento; con ese derecho, dicha person a a fs. 22
se apersona al presente proceso realizando el descargo a la fiscalización, en donde
explícitamente reconoce ser socia de Nataly Garcés García en la conducción del local ARCADIA,

de la misma forma, se tiene a fs.24 el informe N' 1556-AF-SGLFC-GDE-MDSS-2018 donde hace
constar que Washington Roberto Villafuerte Jara era quien se encontraba conduciendo el local
fiscalizado, razón por el que, se comprendió con dicha persona el Acta de Fiscalización.
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lo tanto, en mérito de los fundamentos antes expuestos, de conformidad con las normas

y en uso de las facultades conferidas por ley y el Reglamento de organizaciones y
Funciones de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián; SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DISPONER, se incluya dentro del procedimiento sancionador a los
administrados WASHINGTON ROBERTO VILLAFUERTE JARA y NATALy GARCES GARCíA, conforme
lo solicita el Ejecutor Coactivo Yosmel Madera Herrera, en su informe antes referido, y para ello
cúmplase con los procedimientos administrativos prevíos para adecuar el procedimiento y
garantizar el derecho de los citados administrados.

ARTíCULO SEGUNDO.- DEVOLVER el presente expediente para su cumplimiento y ejecución en
mérito a lo expresado en la presente resolución, bajo responsabilidad.

REGísTREsE, coMUNÍQUEsE Y cÚMPtAsE
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